
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE ATENCIÓN A LA 
SALUD MENTAL EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS, A CARGO DE LA DIPUTADA 
YOLOCZIN LIZBETH DOMÍNGUEZ SERNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena de la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, 
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara Diputados, se somete a 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación y de la Ley General de Salud, en materia de atención a la salud mental en los 
planteles educativos, con base en la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En los últimos años, México ha enfrentado una crisis silenciosa pero profunda: la salud 
mental de niñas, niños y adolescentes. Los datos oficiales y los hechos recientes demuestran 
que la falta de atención oportuna y preventiva en los planteles educativos ha derivado en un 
deterioro preocupante del bienestar emocional de los estudiantes, en el incremento de la 
violencia escolar y, en los casos más graves, en tragedias que han enlutado a familias y 
comunidades enteras. 

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública (SEP), hasta el año 2024 solo el 1.4 por 
ciento de las escuelas primarias y secundarias públicas del país cuentan con psicólogos en 
su plantilla. En cifras absolutas, esto significa que de 86,800 primarias, únicamente 693 
tienen un especialista en psicología, y de 35,800 secundarias, solo 1,064 disponen de uno. La 
carencia es aún más grave en los planteles de nivel medio superior, donde apenas 314 
docentes de 134 bachilleratos tienen formación profesional en psicología. 

Este déficit contrasta con la magnitud de los problemas detectados. Expertos en salud 
mental, como la Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM), advierten que la 
mitad de las problemáticas mentales en jóvenes se manifiestan antes de los 15 años, por lo 
que la intervención temprana es crucial.1 Sin embargo, la falta de servicios escolares 
especializados ha dejado a millones de estudiantes sin orientación, sin acompañamiento 
emocional y sin herramientas para enfrentar la depresión, la ansiedad, la exclusión y la 
violencia cotidiana. 

Las cifras son alarmantes. En 2024 se registraron 8,856 suicidios en México, de los cuales 
más del 50% correspondieron a jóvenes de entre 15 y 24 años, según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI).2 El suicidio se mantiene como la tercera causa de muerte 
entre adolescentes y jóvenes, y las tasas han aumentado casi 50 por ciento en la última 
década. En la Encuesta Nacional de Salud (ENSANUT) 2023, 6.2 por ciento de niñas, niños y 
adolescentes declaró sentirse deprimido de manera constante, 8 por ciento manifestó 
sentirse triste con frecuencia y 9.9 por ciento dijo que rara vez o nunca disfrutaba la vida.3 
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A esta crisis emocional se suma un incremento sostenido de la violencia en entornos 
escolares. Entre 2016 y 2022, la Secretaría de Salud registró 5,936 lesiones intencionales 
ocurridas dentro de escuelas, y en 2023 se documentaron 943 hospitalizaciones de menores 
por agresiones físicas en planteles educativos, la cifra más alta en la última década. El 
bullying afecta a cerca de 3 de cada 10 estudiantes entre 12 y 17 años, de acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia. 

Los casos recientes de violencia extrema han encendido alertas en todo el país. El 22 de 
septiembre de 2025, un estudiante del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) Sur de la 
UNAM asesinó a un compañero de 16 años con una navaja, un hecho que conmocionó a la 
opinión pública. En Acapulco, Guerrero, dos jóvenes se suicidaron, uno arrojándose a los 
acantilados de La Quebrada y otro más de un puente peatonal. En años anteriores, 
tragedias como la del Colegio Americano del Noreste, en Monterrey, donde un alumno 
disparó contra su profesora y compañeros, y la agresión en Teotihuacán, Estado de México, 
donde una estudiante golpeó con una piedra a su compañera hasta causarle la muerte, 
mostraron la urgencia de atender la salud mental desde las escuelas. 

Estas tragedias no son hechos aislados, sino síntomas de una crisis estructural. Como ha 
señalado la Red por los Derechos de la Infancia en México, que la tragedia del CCH Sur no es 
un hecho aislado, sino una herida social que pone en evidencia la falta de prevención y 
atención en salud mental dirigidas a niñas, niños y adolescentes en México. La falta de 
servicios psicológicos, la insuficiente detección de riesgos y la ausencia de espacios seguros 
para el diálogo emocional. 

La pandemia de Covid-19 agravó esta situación. El aislamiento, el uso excesivo de redes 
sociales, la exposición a discursos de odio y la soledad emocional han incrementado los 
trastornos mentales en adolescentes. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima 
que uno de cada siete jóvenes de 10 a 19 años padece algún trastorno mental, pero el 85 por 
ciento no recibe tratamiento.4 En México, la proporción es aún más desfavorable: existen 
apenas 4,500 psiquiatras para 130 millones de habitantes, cuando deberían ser al menos 
7,500, según los estándares de la OMS. 

A pesar de la gravedad del problema, no existe un marco jurídico que obligue a las 
autoridades educativas a garantizar la atención psicológica y emocional dentro de las 
escuelas, ni un sistema nacional de prevención y acompañamiento para el bienestar mental 
de la comunidad escolar. 

La Ley General de Educación reconoce en su artículo 11 que la educación debe procurar el 
desarrollo humano integral y el bienestar social; sin embargo, no existe un mandato 
específico que garantice la atención psicológica o psicoemocional en las escuelas. 

Por su parte, el artículo 73 establece que el Estado debe asegurar la protección física, 
psicológica y social de los educandos, pero carece de mecanismos operativos, presupuesto y 
coordinación con el sector salud. 

La Ley General de Salud, en su Capítulo VII (Salud Mental), reconoce que la atención mental 
es prioritaria y que debe brindarse con enfoque comunitario, interdisciplinario y con respeto 
a los derechos humanos (arts. 72 a 74 Bis). 
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Sin embargo, tampoco contempla una vinculación obligatoria con el sistema educativo ni la 
creación de programas permanentes dentro de los planteles escolares. En consecuencia, la 
falta de coordinación entre la SEP y la Secretaría de Salud ha derivado en políticas parciales, 
asistemáticas y sin continuidad. Esta iniciativa busca subsanar ese vacío. 

Es indispensable, por tanto, que el Estado Mexicano asuma la salud mental escolar como un 
componente esencial del derecho a la educación y del derecho a la salud, ambos 
reconocidos en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, particularmente en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 3 y 4. 

La creación de un Programa Nacional de Atención Psicoemocional en Escuelas de 
Educación Básica y Media Superior permitirá detectar oportunamente los casos de riesgo, 
prevenir la violencia, reducir los índices de suicidio juvenil y garantizar entornos escolares 
protectores, inclusivos y saludables. 

No se trata solo de castigar la violencia o reaccionar ante las tragedias, sino de prevenirlas. 
De construir escuelas que acompañen, escuchen y protejan. De lograr que nunca más un 
adolescente sienta tal abandono y soledad que decida atentar contra su vida o la de otra 
persona. 

La presente iniciativa tiene por objeto: 

- Garantizar la atención integral a la salud mental y emocional de niñas, niños y 
adolescentes dentro del Sistema Educativo Nacional. 

- Establecer la obligatoriedad de contar con personal capacitado en orientación y apoyo 
psicológico en los planteles públicos de educación básica y media superior. 

- Crear el Programa Nacional de Atención Psicoemocional Escolar, a cargo de la SEP en 
coordinación con la Secretaría de Salud. 

- Desarrollar protocolos nacionales de detección temprana, prevención del suicidio, 
atención de crisis y canalización clínica. 

- Incluir la formación en salud emocional en la capacitación docente permanente. 

Con la aprobación de esta reforma se prevé: 

- Disminuir la incidencia de suicidios y conductas autodestructivas entre adolescentes. 

- Reducir los índices de acoso, violencia y deserción escolar. 

- Mejorar el rendimiento académico y la convivencia escolar. 

- Promover entornos educativos seguros, empáticos y saludables. 

- Avanzar en el cumplimiento de los compromisos internacionales de México en materia de 
derechos humanos, salud y educación inclusiva. 

La iniciativa se sustenta en los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que garantizan el derecho a la educación y a la protección de la salud. 
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Asimismo, en las fracciones XVI, XXV y XXIX-P del artículo 73, que facultan al Congreso de la 
Unión para legislar en materia de salubridad general, educación y derechos de la niñez. 

De igual forma, la propuesta se armoniza con los tratados internacionales ratificados por 
México, en especial la Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 2, 24 y 28), la 
Constitución de la OMS y la Constitución de la UNESCO, que reconocen la salud y la 
educación como derechos fundamentales y condiciones para el desarrollo integral. 

Por las razones expuestas, se propone la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto para 
establecer la obligación de garantizar la atención integral a la salud mental en los planteles 
educativos del país. 

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero.- Se adicionan un artículo 18 Bis y un Capítulo IV Bis denominado “De la 
Salud Mental y Bienestar Emocional en los Planteles Educativos”, que comprende los 
artículos 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter y 73 Quinquies, a la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

Ley General de Educación 

Artículo 18 Bis.- La educación deberá fomentar el bienestar integral del educando, 
incluyendo su salud mental y emocional, como condición indispensable para el aprendizaje, 
la convivencia pacífica y el desarrollo humano pleno. 

Capítulo IV Bis De la Salud Mental y Bienestar Emocional en los Planteles Educativos 

Artículo 73 Bis.- Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, deberán 
garantizar la atención integral a la salud mental de las y los educandos, mediante la 
implementación de programas permanentes de promoción, prevención, detección 
temprana, atención y canalización de casos que requieran intervención especializada. 

Las autoridades educativas, en coordinación con la Secretaría de Salud, implementarán 
evaluaciones psicoemocionales periódicas, autorizadas por ésta, con base en protocolos 
científicos y con consentimiento informado de madres, padres o personas tutoras. Los 
resultados tendrán carácter confidencial, preventivo y no punitivo, y se utilizarán 
exclusivamente para orientación y canalización a los servicios de salud correspondientes. 

Artículo 73 Ter.- El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con la Secretaría de Salud, establecerá el Programa Nacional de Atención 
Psicoemocional Escolar, con el objeto de: 

I. Fortalecer el bienestar emocional y la salud mental en las comunidades escolares; 

II. Brindar orientación psicológica, acompañamiento emocional y contención en situaciones 
de crisis; 

III. Prevenir el suicidio, la violencia escolar, el acoso, las adicciones y otras conductas de 
riesgo; 

IV. Promover entornos escolares seguros, inclusivos y empáticos; y 
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V. Generar mecanismos de evaluación, seguimiento y rendición de cuentas sobre los 
resultados del programa. 

Las instituciones de educación superior, en el ámbito de su autonomía, podrán suscribir 
convenios de colaboración con la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Salud 
para implementar programas de atención y promoción de la salud mental dirigidos a su 
comunidad estudiantil, docente y administrativa. 

Artículo 73 Quáter.- Las escuelas de educación básica y media superior deberán contar, de 
manera progresiva, con personal especializado en psicología, trabajo social o áreas afines, 
que integren los servicios de atención psicoemocional escolar. 

Artículo 73 Quinquies.- Las autoridades educativas federales y locales deberán garantizar la 
capacitación permanente del personal docente y directivo en temas de salud mental, 
bienestar emocional, prevención del suicidio, mediación escolar y primeros auxilios 
psicológicos. 

Artículo Segundo.- Se adiciona el artículo 74 Quáter a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Ley General de Salud 

Artículo 74 Quáter.- La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública, implementará el Programa Nacional de Atención y Promoción de la Salud Mental 
en el Sistema Educativo Nacional, con el propósito de garantizar servicios de atención 
psicológica preventiva y de primer contacto en los planteles educativos públicos de 
educación básica y media superior. 

El Programa deberá incluir: 

I. Estrategias de detección temprana y referencia clínica oportuna de casos de riesgo; 

II. Protocolos de atención psicoemocional ante crisis, violencia o suicidio 

III. Capacitación interdisciplinaria para el personal educativo y de salud; 

IV. Mecanismos de evaluación de impacto y registro estadístico de la salud mental escolar 
con centros de salud y hospitales; y 

V. Campañas de sensibilización para reducir el estigma y promover la cultura del cuidado 
emocional. 

La Secretaría de Salud promoverá, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, 
convenios con instituciones de educación superior públicas y privadas para extender el 
Programa Nacional de Atención y Promoción de la Salud Mental al ámbito universitario, 
respetando la autonomía universitaria y la diversidad institucional. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría de Salud, 
deberá emitir los lineamientos generales para la Implementación del Programa Nacional de 
Atención Psicoemocional Escolar dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente decreto. 

Tercero.- Las Secretarías de Educación Pública y de Salud deberán establecer mecanismos 
de coordinación interinstitucional con los gobiernos de las entidades federativas y los 
sistemas DIF, a fin de garantizar la operación y sostenibilidad de los programas previstos en 
el presente Decreto. 

Cuarto.- Las dependencias competentes deberán realizar los ajustes presupuestarios 
necesarios dentro de su presupuesto autorizado, a fin de garantizar la operación de los 
programas y acciones derivados del presente decreto, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria y en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Quinto.- Las autoridades educativas locales dispondrán de un plazo máximo de tres años 
para garantizar la presencia de personal especializado en salud mental en al menos el 50 
por ciento de los planteles públicos de educación básica y media superior de su jurisdicción. 

Notas 

1 La violencia en escuelas y universidades como en el CCH Sur, nos recuerda la urgencia de 
atender la salud mental de niñas, niños y adolescentes https://derechosinfancia.org.mx/v1/la-
violencia-en-escuelas-y-universid ades-como-en-el-cch-sur-nos-recuerda-la-urgencia-de-
atender-la-salud-me ntal-de-ninas-ninos-y-adolescentes/   

2 Estadísticas a propósito del Día Mundial para la Prevención del Suicidio: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_Suicidio_25.pdf  

3 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut Continua 2023): 
https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutsin2023/doctos/informes/Informe-ENSANUT-
Primera.Infancia-Sinaloa-2023.pdf  

4 La salud mental de los adolescentes: https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/adolescent-mental-health   

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025. 

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna (rúbrica) 
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